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DELEGACION DE L E O N 

CIRCULAR NUMERO 178 

De interés para los Establecimientos 
Colectivos de esta capital sobre la l i -
quidación de capones correspondiente 

a l mes de Julio 
Para conocimiento general de los 

bulares de Establecimientos Colee 
^vos de esta capital, se hace saber 
^Ue la l iquidación de cupones co-

esp0ndieate al ppdo ^ de 

1qi ra entregarse en el A lmacén de 
ciaf^805 de esta Detegación Provin-
t ü e r o T ^ Calle de la ^0r re nÚ' 
tin,,! . ' . ^ a n t e los d ías que a con-

EstCKnSecÍtan: 
cato p leciínientos afectos a l Sindi-

Wes drovincial de Hostelería y Simi-
en,. nÚm- 1 al 100. el día 13 de 

^ l e n t e s . 
^ p ^ ^ e n t o s afectos al S indi -
tQrios A Vmeial de Hostelería, Sana
os" ÍUrllÍO Socia1' Colegios, Or-

eilgiosas y Entidades Bené -

ficas del n ú m . 100 a 215, el día 14 de 
los corrientes. 

Las liquidaciones d e b e r á n formu
larse por duplicado, devolv iéndose 
un ejemplar debidamente 'sellado al 
interesado como justificante de ha 
ber cumplido taF obl igac ión . 

Las hojas de cupones^ que afecta 
esta l iqu idac ión son las n.0 27928 29 
y 30 de las Colecciones de Cupones 
en vigor. 

Lo que se hace públ ico para gene 
ral conocimiento y cumpl imiento . 

León, 9 de Agosto de 1946. 
2641 El Gobernador civil Delegado, 

P. A., E l Subdelegado Provincial 
Carlos González Garcia-Gatiérrez 

SERVICIO nmm m mmn 
C I R C U L A R NUM. 62 

Habiéndose presentado la Epizootia 
de Glosopeda en el ganado existente 
en el t é r m i n o munic ipa l de Gra-
defes, en cumplimiento de lo pre
venido en el art. 12 del vigente 
Reglamento de Epizootias de 26 de 
Septiembre de 1933 (Gaceta del 3 de 
Octubre),<se declara oficialmente d i 
cha enfermedad 

Los animales atacados se Encuen
tran en los pueblos de Felinis, Gete, 
Getino y Cármenes . 

Seña lándose como zona sospecho 

sa todo el ayuntamiento de C á r m e n e s 4 
como zona iníecta los pueblos cita
dos y zona de i n m u n i z a c i ó n el men
cionado A y u n t a m i é n t o . 

Las medidas sanitarias que han 
sido adoptadas son las reglamenta
rias. 

Y las que deben ponerse en p r á c 
tica, las consignadas en el Capí tu lo 
X X X I I I del vigente Reglamento de 
Epizootias, 

León, 6 de Agosto de 1946. 
2599 El Gobernador civil. 

b o ' . . 
C I R C U L A R ÑUM, 6 3 

Hab iéndose presentado la epizootia 
de Glosopeda en el ganado existente 
en el t é r m i n o munic ipa l de V i l l a -
mej i l , en cumplimiento de lo pre
venido en el a r t í cu lo 12 del vigente 
Reglamento de Epizootias de 26 de 
Septiembre de 1933 (Gaceta del 3 de 
Octubre), se declara oficialmente d i 
cha enfermedad. 

Los animales atacados se encuen
tran en Sueros y Castrillo de Cepeda. 

Seña lándose como zona sospecho
sa el Ayuntamiento citado, como 
zona infecta los citados pueblos y 
zona de i n m u n i z a c i ó n el citado 
Ayuntamiento. 

Las medidas sanitarias que han si
do adoptadas son las reglamentarias. 

Y las que deben ponerse en p r á c 
tica, las consignadas e n e l c a p í t u l © 



X X X I I I del vigente Reglamento de 
Epizootias, 

León, 6 de Agosto de 1946. 
2600 El Gobernador civil. 

o o 
CIRCULAR NÚM. 52 

Hab iéndose presentado la epizoor 
t ia de Glosopeda, en e l ganado 
existente en el t é r m i n o munic ipal de 
Quintana del Castillo, en cumpl i 
miento de lo prevenido en el a r t ícu
lo 12 del vigente Reglamento de Epi 
zootias de 26 de Septiembre de 1933 
(Gaceta del 3 de Octubre), se declara 
oficialmente dicha enfermedad. 

Seña l ándose como zona sospecho
sa todo el Ayuntamiento de Quin
tana del Castillo, como zona infecta 
el pueblo Quintana y zona de inmu
n izac ión el Ayuntamiento citado. 

Las medidas sanitarias que han 
sido adoptadas son las reglamenta
rias, 

Y las que deben ponerse en p rác 
tica, las consignadas en el Capí tu
lo X X X I I I del vigente Reglamento de 
Epizootias, 

León , 27 de Julio de 1946. * 
2605 - E l Gobernador civil , 

Castrotierra y Palacios. Se abre un 
plazo de i n fo rmac ión de quince (15) 
d ías naturales contados a partir de 
la pub l i cac ión del anuncio en el BO
LETÍN OFICIAL de esta provincia para 
que durante el mismo puedan pre-

tamienlo de Ponferrada, interesan 
D. José M.a Alyarez Fernández ve 
ciño de Ponferrada, y representáis" 
D. Jesús Orejas, vecino de León. 

«Teresa y Ju l i án» n,0 10,816, (je 
Hulla, de 16 Hectáreas , del A y m ^ 

sentarse en esta Jefatura de Obras miento de Carrocera, interesado don 
Púb l i ca s , (Negociado de T r a n s p o r - ¡ J u l i á n Rodríguez Menéndez, vecino 

lunía Provínsial de Beneficencia 
Los señores Alcaldes comunica

r á n con urge:icia a esta Junta, y en 
todo fcaso antes del d ía 18 del ac
tual , si en el t é r m i n o de su jurisdic
c ión existe alguno de los damnifi-
cedos en el asalto que sufrió un tren 
de españoles que se repatriaban eií 
Chanibery (Francia). 

Si el resultado es negativo lo co
m u n i c a r á n igualmente. 

León, 10 de Agosto de 1946, 
2643 E l Gobernador civil-Presidente 

felatara J e O t e Públitas 
de la urovincia de León 

Inspección de circulación f transportes 
por carretera 
A N U N C I O 

Habiendo sido solicitada autoriza
c ión para establecer un nuevo servi
cio «Tolerado» de transporte de via
jeros por carretera entre T a b ú y o del 
Monte y La Bañeza pasando por los 
pueblos de La Veli l la , Castrillo, Des-
triana. Robledo, Robledino, Fresno, 

tes) las alegaciones que en pro o en 
contra del establecimiento del servi
cio quieran formular las Entidades 
y particulares afectados, 

León 3 de Agosto de 1946.-E1 I n 
geniero Jefe. P, A,, (ilegible). 

2608 Núm.414.—39.00ptas . 

~ DISTRITO M l i j i r i i r ^ 
CANCELACIONES 

El Excmo. Sr. Gobernador c i v i l , 
con fecha 31 de Julio de 1946, ha 

de La Magdalena, y representante 
D, Vicente Castro, vecino de León 

«Chelo» n.0 10.853, de 10 Hectáreas, 
de Wolf ram y otros, del Ayunta
miento de Ponferrada, interesado 
D, Mariano Arias J u á r e z , vecino de 
Ponferrada, y representante Agencia 
Gahtalapiedra de León. 

León, 2 de Agosto de 1946.—El In
geniero Jefe, Celso R. Arango. 2584 

0 0 
Existiendo una demasía entre las 

concesiones mineras «Esperanza Se-
decretado la cance lac ión de los ex-1 gunda» n.0 9.535, propiedad de don 
pedientes de registro nombrados: ¡ J u l i á n Chacliero Arias; «Rocío» nú-
«Auri ta» n ú m . 10.815, «Celita» n ú m e - j mero 9.393, propiedad de-D, Floren-
ro =10,852 y «Rienvenida» n ú m e r o í c ió Mart ínez; «Los Compadres) nú-
10.875, por n ó haberse presentado j m e r o 6.123, propiedad de D, Rodri-
en el plazo reglamentario, una pó- go María Gómez; «Antonia» n,08.992, 
liza de 150 pesetas por derechos de ¡ propiedad de D. Francisco Ralla y 
T í tu lo y el.papel de pagos al Estado, ¡ y «Agapito» m0 8.622, propiedad de 
como reintegro por derechos de su- j D Agapito Fidalgo GanzáLez, solici-
perficie de las pertenencias demar-i tada por D. J u l i á n Chachero Arias 
cadas concesionario de la «Esperanza Se

bo que se hace púb l ico para co- | gunda» n.0 9535, con el nombre 
noclmiento de los interesados, ad-j «Segunda Demasía a Esperanza Se-
virtiendo que contra el referido De-1 gunda» , se notifica a los concesio-
creto cabe recurso ante el E x c e l e n - ¡ n a r i o s de las minas citadas, para que 
t ís imo. Sr. Ministro de Industria y i manifiesten en el plazo de quince 
Comercio en el plazo de txeinta días, i días, si aceptan el todo o parte que 

León, 2 de Agosto de 1946—El In- |pudiera corresponderles de dicha 
geniero Jefe, Celso R. Arango. 2583 ¡ demas ía , debiendo justificar con los 

' documentos oportunos su mejor de 

A N U N C I O S 
Se hace saber: Que el Excelentísi

mo Sr, Gobernador Civi l ha aproba
do los expedientes de las minas que 
a con t i nuac ión SÍ; mencionan, lo que 
se anuncia con objeto de que los 
que se crean perjudicados presenten 
sus reclamaciones dentro del plazo 
de treinta d ías a contar del siguiente 
a l de la p u b l i c a c i ó n de este anuncio 
en el BOLETÍN OFICIAL en v i r tud de 

recho al todo O parte de la demasía, 
con re lac ión a la facilidad y econo
mía para la explotación y aprove
chamiento del criadero. 

León, 5 'de Agosto de 1946.—El In
geniero Jefe, Celso R. Arango. 2O»Í 

Servicio Nacional de Pesca — 
DELEGACION DE LEON 

Se pone en conocimiento de l . conocimien 
j bl ico que. a partir del día 16 ̂  ^ 

lo dispuesta en el a r t í cu lo 55 del Re- ; rriente y hasta el 28 de ^ ejevan-
glamento de Miner ía vigente. j a ñ o p r ó x i m o inclusive, queda e ^ en laS 

«Demasía a Salud» n.0 10.637, de tada la Veda para la pesca ^ 
PrivadaSLnecie* Hul la de 3,66 Hectáreas , de los Ayun

tamientos de Soto y Amío y Carro
cera, interesado D. Emil iano Alonso 
Lombas, vecino de León. 

«San Jorge» n ° 10.814, de Plomo 
y otros, de 340 Hectáreas , del Ayun- pesca tauto con caña com0 

aguas púb l i c a s y . 
lamprehuela y de todas las cacb0, 
de c ip r ín idos (barbos, bogaS' bio 5 
bermejuela, carpa, tenca, g 
ca rp ín) pudiendo efectuars^ 



3 
redes cuya abertura de malla una i dos, si el caso lo réquiere , a las prue 
'pojadas, sea la siguiente: para 

¿ barbos, carpa y tenca, cuadros 
35 mtlioietros de lado; para las 

stantes especies citadas, cuadros 
20 mil ímetros de lado. — Ajnstán-

joseen el ejercicio de dicha pesca a 
lodas las prescripciones generales y 
a aquellas particulares que para el 
mismo contienen la Ley de Pesca 
Fluvial y su Rsglamento. 

León, 5 de agosto de 1945.—El I n -
genierp Jefe de la 4.a Región del 
Servicio Nacional de Pesca F luv ia l . 

2586 

Dniversidad do Salamaoca 
Colegio Mayor Universitario 

Para el p róx imo curso 1946 47, el j tar a ellar 
«Colegio Mayor de San Bar to lomé», tro del t é r m i n o de veinte días , a con 

bas de apti tud que sean necesarias. 
Todas lâ s becas a que se refiere 

este a n u n c i ó l o n incompatibles con 
el disfrute de cualquiera otra y los 
interesados h a b r á n de declarar por 
escrito sobre este extremo en el cas o 
de la toma de poses ión . 

E l disfrute de la beca p o d r á ser 
prorrogado en años sucesivos s i la 
conducta del alumno la h ice mere
cedor a ello y asimismo, p o d r á ser 
privado de ello en caso de mal apro
vechamiento. 

Colegios Menores Universitarios 

Ha l l ándose vacantes las bacas que 
a con t i nuac ión se expresan, se hace 
saber asi, para que los jóvenes que 
se encuentren en condiciones de op-

pu^dan solicitarlas den-

^ibre un concurso para la provis ión 
de cinco becas de colegios internos 
entre los alumnos de esta Universi
dad, con arreglo a las siguientes 
•condiciones: 

1.a S^r alumno oficial en el pró-

tar desde la publicación de su anun
cio en el Boletín Oficial del Estado. 

También se anuncien en el BOLE
TÍN OFiciAiL-de la provine! t y. en los 
de aquollas provincias a q i8 corres
pondan los pueblos, cuyos naturales 

ximo curso, d á n d o s e preferencia en tengan derecho a preferencia, y en 
igualdad de condiciones a los alum
nos que comiencen los estudios en 
la Facultad, 

2.a Estar obligado el beneficiario 
a residir en el Colegio Mayor de San 
Bartolomé, cumpliendo los Estatu

ios Eclesiást icos de la- Diósesis que 
se hallan en aná logo caso, ^ 

Las instancias h a b r á n de dirigirse 
al Magn0 y Excmo, Sr, Reclor de la 
Universidap, Presidente la Inst i tu
ción, a c o m p a ñ a d a s los siguientes 

los por los que se rige la vida inter- j documentos, debidamente r e i n t e 
Jia en dicho centro educativo, | grados: Fe de bautismo, certifiea-

3.a Presentac ión 
tes documentos: 

de los siguien- ción de buena conducta, expedida 
por el Alcalde y Gura Pá r roco . Los 

lastancia dirigida a l Mangn0. y aspirantes que sean Sacerdotes sus 
Sxcmo, Sro Rector. t i tu i rán esta ú l t ima por otra a n á l o 

Certificación de estudios, tanto 
^el Bachillerato, como los de Fa
l t a d si hubiere caso. 

informe del Sr. Gura P á r r o c o de 
su residencia. 

Informe del S. E. U. para los 
•umnos ya universitarios. 
Ac la rac ión jurada de los ingre-

^ globales de la familia, hecha ^or 
de H ' t u to r e interesado mayor 

cedad emancipado. 
ertifieaciÓQ de Hacienda sobre 

a ^ Q W b u c i ó n , 
^aetii^ *nstanc*a se h a r á constar la 
sat s ^ u d e cursa o piensa cur-
brá ^ estudios el interesado y ha-
CümQe?resentarse. jun to con los do-

? Gene 

ga, expedida por la Secretar ía del 
Obispado de sus -Diócesis; certifica
ción que acredite las cuotas de con
t r ibuc ión que por todos conceptos 
paguen al Tesoro los padres de los 
aspirantes o que no pagan ninguna, 
expedida por la Admin i s t r ac ión de 
Hacieeda de la provincia. Certifica
c ión de los estudios realizados. 

H a b r á n de reunir todos los aspi
rantes las condiciones generales de 
profesar la Religión Católica y ser 
hijos legí t imos. 

Las condiciones especiales de cada 
Colegio, al tenor de las respectivas 
Fundaciones se consignan a conti
n u a c i ó n : 

exPresados en la Secreta- j Una, del de Santa Cruz de Cañi-
íiei 3^eral de l u Universidad antes zares:—Conforme a lo que determi

nas f 80sto del corriente a ñ o . ! na el Reglamento general de la Ins
p i r a n t e s p o d r á n ser s o m e t í , t i tuc ión , se rán las becas de este Co

legio para las facultades de Teodo-
logía o Derecho, corresponniendo l a 
que hoy se anuncia a la primera Fa 
cultad; gozarán preferencia los Sa
cerdotes que las solicitaren, y se 
p i o v e a r á n en otro caso en jóvenes 
solteros, de buena vida y costum
bres, catól icos e hijos legí t imos, 
g u a r d á n d o s e a d e m á s e l siguiente 
orden de pre lac ión: 

1. ° Los parientes del fundador 
I l tmo. Sr, D. Juan de Cañizares , A r 
zobispo electo de Santiago. 

2. ° Los naturales de la ciudad de 
Almagro. 

3. ° Los de la diócesis de Sant ia
go, y 
* 4.° Los de la diócesis de Sala
manca. 

Una, del de San Millán, cuyas be
cas se rán t amb ién para las Faculta
des de Teodología o Derecho, co
rrespondiendo la que hoy se a n u n 
cia a la ú l t ima Facultad; goza rán 
preferencia los Sacerdotes que las 
solicitaren, y se p roveerán en otro 
caso en jóvenes soiteros, catól icos , 
hijos légítiinos y de buéha vi dad y 
costumbres, siendo preferidos en 
ambos casos los naturales de ios an
tiguos reinos de Casíília, y habiendo 
de tener hechos unos y otros los es
tudios de segunda enseñanza con el 
grado de Bachiller los que hubiesen 
cursado en Inst i tuto. 

Una del Colegió de San Pedro y 
San Pablo, que se ap l ica rá a la Fa
cultad de Ddrecho, gozando dé pre-. 
ferencia los parientes del fundador 
D, Alonso de F e r n á n d e z Segura, Ca
nónigo que fué dé la . Catedral de 
esta ciudad. En , su defecto p o d r á 
disfrutarla un joven soltero, de cual
quiera naturaleza y edad, que acre
dite tener hechos los estudios de 
Grámat ica latina y declare y pruebe 
que no p o d r á seguir carrera l i tera
ria sin grave detrimento de los inte
reses de su casa. 

Una del Colegio dé la Concepc ión 
para Huérfanos , que se ap l ica rá a 
cualquiera de las Facultades que se 
cursen én la Universidad de Sala
manca; y las condiciones para optar 
a ella son las de orfandad, pobreza, 
aptitud para el estudio y buena con
ducta. 

Estas becas serán otorgadas por 
gracia a los que r e ú n a n mejores con
diciones de las exigidas en el anun
cio y están dotadas con la pens ión 

| diaria de seis pesetas, teniendo op-
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c i ó n a que se le costeen los corres 
pendientes t í tulos académicos , todo 
ello de conformidad, a lo establecido 
en el Reglamento interior de los Co
legios Universitarios de Salamanca. 

Salamanca, 3 de Agosto de 1946.— 
E l Rector de la Universidad. Este
ban Madruga. 2611 

MiínistraclóB I I B Í C Í M I 
'Ayuntamiento de 

M a r a ñ a 
Se hal lan en a d m i n i s t r a c i ó n dos 

ovejas blancas, una con endedura en 
la oreja derecha, cortada en su ma
yor parte la de delante, hendida la 
izquierda; la otra que demuestra te; 
ner dos años , tiene un agujero en la 
oreja derecha, rabilarga. 

La subasta t end rá efecto después 
de quince d ías del hallazgo y antes 
de que transcurran veinte. 

M a r a ñ a , a 2 de Agosto de 1946.— 
E l Alcalde, José Castoi 

2590 N ú m . 415.-13,50 ptas 

manores 
Aprobado por las Juntas véfeinales 

que al final se relacionan, el presu
puesto ordinario para el a ñ o 1946, 
se halla de manifiesto al publico, 
en el domici l io del Presidente res
pectivo, pot espació de quince días, 
en cuyo plazo y durante jos ocho días 
siguientes, p o d r á n formularse las re
clamaciones que se estimen perti
nentes. 

Vi l las in la 2631 

Junta vecinal de Pontedo 
La Junta vecinal de este pueblo» 

en sesión celebrada con fecha 19 del 
corriente, a c o r d ó conceder a l vecino 
de dicho pueblo, D. E m i l i o López 
F e r n á n d e z , un solar para edificación 
del terreno c o m ú n , de sesenta y cua
t ro metros cuadrados, en el sitio de
nominado Las Canales; l inda: • al 
Norte, con c o m ú n ; al Sur, con cami
no de la Fuentina; ai Este, con co
m ú n , y al Oeste, con terreno de la 
easa-escuela. 

Lo que se hace públ ico para gene
ra l conocimiento, a fin de que en el 
plazo de quince días puedan las per
sonas que se crean perjudicadas, i n 
terponer las reclamaciones que se 
crean justas a su derecho. 

Ponledo, 20 de Julio de 1946.—El 
Presidente, Feliciano Fe rnández . 

2413 N ú m . 416 —31.50 pta?. 

M f f l M s M á B de justicia 
Cédulas de citación 

Menéndez Sánchez , Bienvenido, 
de estatura regular, moreno, pelo 
ca s t año , cuyas otras circunstancias 
personales y actual domici l io se ig
noran, c o m p a r e c e r á dentro del pla
zo de diez d í a s ante el Juzgado de 
in s t rucc ión de La Vecilla, para ser 
oido en sumario n ú m . 45 de 1946^ 

Bembibre, 5 de Agosto de 194̂  
Por la Comis ión: Eloy Reiga^a^ 
Evaristo F e r n á n d e z . 

2621 N ú m . 418.—31,50 ptas 

L i Comisión nombrada por j0 
señores propietarios y regantes de 1* 
Ribera «Las Regueras», de este tér 
mino, conforme a lo dispuesto en 
la R, O. de 25 de Junio de 1884, Can 
voca a todos los d u e ñ o s y usuarios 

que se instruye por hurto ^ a§uas ^ discurren por la 
lio Blanco Expósi to y otros; bajo losf Presa de La Reguera, para la Junta 
apercibimientos a que en derecho general que se ha de celebrar el 
hubiere lugar i PrPximo día 12 de Septiembre, a las: 

La Vecilla. 8 de Agosto de 1946. - ! diezysiete horas,en la Casa Consisto-
E l Secretario. P. EL: (ilegible). 2637 r ia l del Ayuntamiento de esta villa, 

• j ^ .' • — _ j para nombrar u n a C o m i s i ó n encarga-
m . x- 1 ! da de la r e d a c c i ó n d e losproyectosde AnUnCiOS partlCUlareS : Estatutos por los que se ha de regir 

la Comunidad de Regantes que se 
Comunidad de Regantes «Presa 

del Sacramento» 
intenta crear, previa la aprobación 
de las pertinentes bases. 

Bembibre, 5 de Agosto de 1946.— 
Aprobados en pr incipio, en'Junta | por la Comisi6n. Eloy Rei da _ 

general celebrada e i d ía 4 del actual,; Evaristo Fe rnández . 
los proyectos de Ordenanzas y Re 
glamentos del Sindicato y Jurado 
de Riegos de esta Comunidad, se 
convocai nuevamente a Junta gene
ra l de todos los dueñosFy usuarios 
de las aguas de la Presa del Sacra
mento, para el p róx imo día 15 de 
Septiembre, en-el salón de actos de 
la Casa Consistorial de esta ciudad. 

2622 N ú m . 419—31.50 ptas. 

Presa de Nuestra Señora de Harne 
En cumplimiento de lo ordenada 

en el a r t ícu lo 45 de las Ordenanzas 
aprobadas por Real Orden de 21 de 

i En ero de 1916, ha acordado este Sin-
I dicato convocar a Junta general or-

a las trece horas, a fin de proceder a i dinaria Para el dia 1; f f ^ T ' 
su examen y a p r o b a c i ó n definitiva |bre y ^ de âs once ^ m a n a -

en su caso, conforme a lo preveni-1 na en la Casa del Gonce10 de Marne; 
do-en elapartado6.o dela R.O.de25iPara tratarl0S asuntos ^ figUraa 

en el de Junio de 1884, ^ 
Ponferrada, 7 de Agosto de 1946.-

E l Presidente, Domingo Mart ínez. 
2620 N ú m . 417, -30,00 ptas. 

La Comis ión nombrada por los 
señores propietarios y regantes de la 
Ribera denominada ((El Barco», de 

ORDEN DEL DIA 
1.° Examen y aprobac ión de las 

cuentas del presente año . 
-2.° Examen y aprobac ión del pre

supuesto para el año siguiente. 
Advirt iendo que si en dicho 

no se reuniesen n ú m e r o de 
esta v i l la , conforme a lo dispuesto' Pes W representen la sayona 
en la R. O. de 25 de Junio de 1884, 
convoca a todos los dueños y usua
rios dé las aguas que discurren por 
la presa del mismo nombre, para la 
Junta general que se ha de celebrar 
el p r ó x i m o día 12 de Septiembre, a las 
diez y siete horas, en la Casa Con
sistorial de esta localidad, para nom
brar una Comis ión encargada de la 
redacc ión de los proyectos de Esta
tutos por los que se ha de regir la 
Comunidad de Regantes que se i n 
tenta crear, previa la ap robac ión de 
las pertinentes bases. 

día 
partíci-

de 

votos se suspenderá la sesión <íu^ 
dando convocados de nuevo 
día dos del mismo, a la misma no 

. . . - • . , coran valí' y sitio, y en cuya s e s i ó n w i * ^ 
dos todos los^acuerdos que se 
con cualquier n ú m e r o de par 
que asistan, 0ene-

Lo que se hace públ ico Par^doS. 
ral conocimiento de los ^LQ ^ B 

Marne a 10 de Agosto de l ' 
Presidente/Florencio Gonza _ 

N ú m . 4 2 0 . - 4 ^ ü P 2642 

I m p . de la Diputac ión pi*0 
viocií 


